
 
 

 

GEMYASOC C. A. 
Políticas Contables y Notas a los Estados Financieros 

(Expresadas en dólares) 
 
 

 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
 

La compañía GEMYASOC C. A., fue constituida en la república del Ecuador 
mediante escritura pública el 18 de diciembre del 2002, e inscrita en el registro 
mercantil de Cuenca, el 11 de febrero del 2003 bajo el número 53. 

 
La última reforma a sus estatutos y aumento de capital se realizó el 30 de no-
viembre del 2010, mediante escritura pública, e inscrito en el registro mercantil el 
20 de diciembre del 2010, donde el capital asciende a USD$270.000,00. 

 
El domicilio principal está ubicado en la Provincia del Azuay, Cantón Cuenca, 
calle Nasacota Puento sn y Av. De los Andes. 

 

Objeto social 
 

La compañía GEMYASOC C. A., tiene como fin la fabricación y comercialización 
de utensilios de cocina, tanto a nivel nacional como internacional. 

 

2. RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

A continuacion se resumen los principios y politicas contables adoptadas en la 
elaboracion de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIIF para 
PYMES en su seccion 3 Presentacion de Estados Financieros. 

 

2.1.  PRINCIPIOS Y POLÍTICAS CONTABLES 
 

 Bases de preparación de los estados financieros. 
 

Los estados financieros de GEMYASOC C. A., están preparados de acuerdo 
con: 

 

 NIIF para PYMES. Los estados financieros han sido preparados sobre la base 
del costo histórico, excepto por ciertos instrumentos financieros que son 
medidos al costo amortizado o a su valor razonable, como se explica en las 
políticas contables. 

 En general el costo histórico está basado en el valor razonable de las 
transacciones. 

Valor razonable. Es el precio que sería recibido por vender un activo, o 
pagado por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre parti-
cipantes del mercado en la fecha de la medición. 

 La preparación de los estados financieros de acuerdo con NIIF para PYMES 
requiere el uso de ciertos estimados contables críticos. También requiere que 
la gerencia ejerza su juicio en el proceso de aplicación de políticas contables. 

 Las áreas que involucran un mayor grado de juicio o complejidad o áreas en 
las que los supuestos y estimados son significativos para los estados financie-



ros. 

 

  Importancia relativa y materialidad 
 

La presentación de los hechos económicos se hace de acuerdo con su impor-
tancia relativa o materialidad. 

 

Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material 
cuando, debido a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, 
considerando las circunstancias que lo rodean, incide en las decisiones que 
puedan tomar o en las evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la in-
formación contable. 

 

En la preparación y presentación de los estados financieros, la materialidad de 
la cuantía se determinó con relación, entre otros, al activo total, al activo corriente 
y no corriente, al pasivo total, al pasivo corriente y no corriente, al patrimonio o a 
los resultados del ejercicio, según corresponda. 

 

 Clasificación de saldos en corriente y no corriente 
 

La compañía presenta los activos y pasivos en el estado de situación financiera 
en base a la clasificación de corrientes o no corrientes. 

 

Un activo se clasifica como corriente cuando: 
 

 Se espera realizarlo, o se pretende venderlo o consumirlo, en su ciclo normal 
de explotación; 

 Se mantiene principalmente con fines de negociación; 

 Se espera realizar el activo dentro de los doce meses siguientes a la fecha 
del periodo sobre el que se informa, o; 

 Es efectivo o equivalente de efectivo, a menos que tenga restricciones, para 
ser intercambiado o usado para cancelar un pasivo al menos durante doce 
meses siguientes a partir de la fecha del período sobre el que se informa. 

Los activos no mencionados en el listado anterior se clasifican como no corrien-
tes. 

 
Un pasivo se clasifica como corriente cuando: 

 
 Se espera sea cancelado en el ciclo normal de explotación; 
 Se mantiene principalmente con fines de negociación; 
 Deba liquidarse durante doce meses siguientes a la fecha del periodo sobre 

el que se informa, o; 
 No tenga un derecho incondicional para aplazar su cancelación, al menos, 

durante los doce meses siguientes a la fecha del período sobre el que se in-
forma. 

 

 Moneda funcional 
 

La moneda funcional de la compañía, es el dólar de los Estados Unidos de 
América el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. A menos que se in-
dique lo contrario, las cifras incluidas en los estados financieros adjuntos están 
expresadas en dólares estadounidenses. 



 Partes relacionadas 
 

Para efectos tributarios se considerarán partes relacionadas a las personas na-
turales o sociedades, domiciliadas o no en el Ecuador, en las que una de ellas 
participe directa o indirectamente en la dirección, administración, control o capital 
de la otra; o en las que un tercero, sea persona natural o sociedad domiciliada 
en el Ecuador, participe directa o indirectamente, en la dirección, administración, 
control o capital de éstas. 

 

Se consideran partes relacionadas, entre otros casos los siguientes: 
 

 La sociedad matriz y sus sociedades filiales, subsidiarias o establecimientos 
permanentes. 

 Las sociedades filiales, subsidiarias o establecimientos permanentes, entre 
sí. 

 Las partes en las que una misma persona natural o sociedad, participe in-
distintamente, directa o indirectamente en la dirección, administración, con-
trol o capital de tales partes. 

 Las partes en las que las decisiones sean tomadas por órganos directivos 
integrados en su mayoría por los mismos miembros. 

 Las partes, en las que un mismo grupo de miembros, socios o accionistas, 
participe indistintamente, directa o indirectamente en la dirección, adminis-
tración, control o capital de estas. 

 Los miembros de los órganos directivos de la sociedad con respecto a la 
misma, siempre que establezcan entre estos relaciones no inherentes a su 
cargo. 

 Los administradores y comisarios de la sociedad con respecto a la misma, 
siempre que se establezcan entre estos relaciones no inherentes a su cargo. 

 Una sociedad respecto de los cónyuges, parientes hasta cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad de los directivos; administradores; o 
comisarios de la sociedad. 

 Una persona natural o sociedad y los fideicomisos en los que tenga derechos. 

 Efectivo y equivalentes de efectivo 
 

Registra los recursos de alta liquidez de los cuales dispone la entidad para sus 
operaciones regulares y que no está restringido su uso, se registran en efectivo 
o equivalente de efectivo partidas como: caja, depósitos bancarios a la vista y de 
otras instituciones financieras, e inversiones a corto plazo de gran liquidez, que 
son fácilmente convertibles en importes determinados de efectivo, estando su-
jetos a un riesgo poco significativo de cambios en su valor. 

 

 Activos financieros 
 

Es cualquier activo que posea un derecho contractual a recibir efectivo u otro 
activo financiero de otra entidad; o a intercambiar activos financieros o pasivos 
financieros con otra entidad, en condiciones que sean potencialmente favorables 
para la entidad; o un instrumento de patrimonio neto de otra entidad. Tales como: 
saldos comerciales, otras cuentas por cobrar relacionados. 



Al 31 de diciembre de 2019, la compañía mantuvo activos financieros en la ca-
tegoría de cuentas por cobrar clientes y no relacionados, cuyas características 
se explican seguidamente: 

 

 Cuentas por cobrar clientes: Estas cuentas corresponden a los montos 
adeudados por venta de bienes realizadas en el curso normal de operaciones 
de la Compañía. Se registran a su valor nominal (no generan intereses). 

 

 Cuentas por cobrar a no relacionados: Estas cuentas corresponden a los 
montos originados por préstamos a empleados y otros no relacionados, se 
registra a su valor nominal y no genera intereses. 

 

Provisión para cuentas incobrables. Cuando existe evidencia de deterioro de 
las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se reducirá mediante una pro-
visión, para efectos de su presentación en estados financieros. Se registra pro-
visión por la diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar menos el 
importe recuperable de las mismas. 

 

La Compañía, en base al análisis de morosidad de sus clientes, no realiza la 
estimación para la provisión anual para las cuentas incobrables. 

 

 Servicios y otros pagos anticipados 
 

Se registran los seguros, arriendos, anticipos a proveedores u otro tipo de pago 
realizado por anticipado y que no hayan sido devengados al cierre del ejercicio 
económico. 

 

 Activos por impuestos corrientes 
 

Corresponde a todos los créditos tributarios contemplados en la normativa legal 
que la compañía recuperará en el corto plazo. 

 

Impuesto a la renta. Se determina de la utilidad gravable (tributaria) la cual di-
fiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponi-
bles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de 
la compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 
fiscales aprobadas al final de cada periodo. 

 

 Propiedades, planta y equipo 
Se incluirán los activos de los cuales sea probable obtener beneficios futuros, se 
esperan utilicen por más de un período y que el costo pueda ser valorado con 
fiabilidad, se lo utilice en la producción o suministro de bienes y servicios, o se 
utilicen para propósitos administrativos. Incluye bienes recibidos en arrenda-
miento financiero. 

 

Al comienzo del plazo del arrendamiento financiero, se reconoce en el estado de 
situación financiera del arrendatario, como un activo y un pasivo por el mismo 
importe. 

 

 Medición en el momento del reconocimiento. Las partidas se miden ini-
cialmente por su costo de adquisición. 



 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo. Después del 
reconocimiento inicial son registradas al costo menos la depreciación acu-
mulada. Los gastos de reparaciones y mantenimiento se imputan a resulta-
dos en el período en que se producen. 

 

 Método de depreciación y vidas útiles. El costo de propiedades y equipo 
se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. Los terrenos se regis-
tran en forma independiente de las instalaciones de inmuebles en que pue-
dan estar asentados sobre los mismos y se entiende que tienen una vida útil 
indefinida, y por lo tanto no son objeto de depreciación. 

 

A continuación, se presentan las principales partidas de propiedades, planta 
y equipo: 

 

Vida útil 
  Tipo de activo (años)  

 

Equipos de computación 3 
Maquinaria y equipos 5 
Vehículos 5 
Muebles y enseres 10 

 

El valor residual de estos activos, la vida útil y el método de depreciación se-
leccionado son revisados y ajustados si fuera necesario a la fecha de cada es-
tado de situación financiera, para asegurar que el método y el período de la 
depreciación sean consistentes con el beneficio económico y las expectativas de 
vida de las partidas de propiedades y equipo. 

 

Revaluación. El activo se registra inicialmente al costo, pero posteriormente su 
valor en libros se incrementa para dar cuenta de cualquier apreciación en el va-
lor. Es permitido un ajuste tanto a la baja y al alza en el valor de un activo. Las 
revaluaciones se realizan de manera regular, de manera que la cantidad cargada 
del activo no difiera materialmente de su valor razonable a la fecha del balance. 
Si la revaluación resulta en un incremento en el valor, se debe acreditar el pa-
trimonio bajo el encabezamiento “superávit por revaluación” a menos que re-
presente la reversa de un decremento en la revaluación del mismo activo que 
anteriormente se reconoció como gasto, caso en el cual se debe reconocer como 
ingresos (resultados). 

 

Retiro o venta de propiedades, planta y equipo. La entidad estará obligada a 
dar de baja el importe en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo 
del que se haya dispuesto, en la fecha en que el receptor obtiene el control de 
ese elemento. La entidad estará obligada a dar de baja el importe en libros de 
una parte, de un elemento de propiedades, planta y equipo, siempre que esa 
parte haya sido sustituida y la entidad haya incluido el costo de la sustitución en 
el importe en libros de la partida. 

 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades, 
planta y equipo es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor 
en libros del activo y reconocida en resultados. 



 Arrendamiento operativo 
 

Los arrendamientos en los que el arrendador conserva una parte importante de 
los riesgos y beneficios, derivados de la titularidad, se clasifican como arren-
damientos operativos. Los pagos por concepto de arrendamiento operativo se 
cargan en el estado de resultados integrales por función sobre una base lineal 
durante el período de arrendamiento. 

 

 Pasivos financieros a corto plazo 
 

 Cuentas y documentos por pagar: Obligaciones provenientes exclusiva-
mente de las operaciones comerciales de la entidad a favor de terceros, re-
gistradas a su valor nominal. 

 

 Obligaciones con instituciones financieras: En esta cuenta se registran 
las obligaciones con bancos y otras instituciones financieras, con plazos de 
vencimiento corriente, y llevados al costo amortizado utilizando tasas efecti-
vas de interés. En esta cuenta se incluyen los sobregiros bancarios. 

 

 Cuentas por pagar a partes relacionadas: Corresponden a obligaciones 
por compras de servicios y financiamientos por préstamos recibidos. Se re-
gistran como sigue: 

 

a) Comerciales, se registran a su valor nominal, no devengan intereses y son 
pagaderas a corto plazo. 

 

b) Financiamiento, por préstamos recibidos de sus relacionados que se re-
gistran a su valor nominal que es equivalente a su costo amortizado, de-
vengan intereses y se espera liquidar sustancialmente en el corto plazo. 

 

 Reserva legal 
 

La ley de compañías establece una apropiación obligatoria del 10% de la utilidad 
neta anual para su constitución hasta que represente mínimo el 50% del capital 
pagado. El saldo de esta reserva puede ser capitalizado o utilizado para cubrir 
pérdidas. 

 

 Ganancias acumuladas 
 

Contiene las utilidades y pérdidas acumuladas, de periodos anteriores. 
 

 Ingresos de actividades ordinarias 
 

Incluye tanto los ingresos de actividades ordinarias como las ganancias. Los 
ingresos de actividades ordinarias surgen en el curso de las actividades ordina-
rias de la entidad, y corresponden a una variada gama de denominaciones, tales 
como ventas, honorarios, intereses, dividendos, alquileres y regalías. Son ga-
nancias otras partidas que, cumpliendo la definición de ingresos, pueden o no 
surgir de las actividades ordinarias llevadas a cabo por la entidad. Las ganancias 
suponen incrementos en los beneficios económicos y, como tales, no son dife-
rentes en su naturaleza de los ingresos de actividades ordinarias. Los ingresos 
se registrarán en el período en el cual se devengan. 



a) Ingresos por venta de bienes 
 

La actividad principal de la compañía es la fabricación de utensilios de cocina de alu-
minio. 

 

 Costos y gastos 
 

Son registrados por el método del devengado, conforme se dan los hechos económicos in-
dependientes de su pago. Incluye tanto gastos como pérdidas que surgen de la actividad or-
dinaria de la entidad. 
Se reconoce un gasto en el estado de resultados cuando ha surgido un decremento en los 
beneficios económicos futuros, relacionado con un decremento en los activos o un incre-
mento en los pasivos, y además el gasto puede medirse con fiabilidad. En definitiva, esto 
significa que tal reconocimiento del gasto ocurre simultáneamente con el reconocimiento de 
incrementos en los pasivos o decrementos en los activos. 

 

 Participación a trabajadores 
 

Conforme lo establecen las leyes ecuatorianas, la Compañía establece el 15% de partici-
pación a trabajadores calculados de la utilidad contable. 

 

 Impuesto a la renta 
 

La Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, establece la tarifa de impuesto a la renta 
del 22% para el año 2018 y del 22%, 25% y 28% para el año 2019, para sociedades y en 
caso en el que este impuesto sea menor al anticipo determinado, este último se convierte 
en impuesto definitivo. 

 


